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sean necesarias para el mejor dC3anollo y ejecución del presente
Decreto.

Así lo dispongo por el prflsente Decret.o, dado ("1 h1adrid a
veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y dns.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EduoJ.dón y Cj('ncia,
JaSE LUIS V1LlAR PALAS!.

DECRETO 1437/1972, de 2'5 de I')WJ'O. por el qlle se
crea el Instituto Oftalmológico ~namón Castrovie
jo .. , vinculado a la Universw_ud Autónoma de
Madrid.

El progreso alcanzado en nu"estro país por ta Oftalmología
aconseja, para impulsar su progreso en el futuro, desarrollar la
investigación cient~fica básica. y . tecnológf?a ~n ea.te. <;ampo
mediante la formaCIón de especIalistas en Clenc18S BasJcas que
contribuyan con sus conocimientos e investigaciones al futuro
progreso' de la Oftalmología práctica, ap.ortand? l?s má.s _reciep
tes desCubrimientos en los campos de la Bíoquumca, FlSlOloglU,
Biología Molecular, _Genética, Anatomja patológica, inmunolo
gía, virología, etc., así como los av-an-cesenTecno]ogia.

El desarrollo actual de la Cirugia de-los. trasplant-es, la sus
titución de órganos y tejidos por otros homólogos, heterólogos
o plástitos, e1tIgen la investigación inmunológica y la exper~

men"taci6n -Sobre la tolerancia y rechazo de los diversos órganos
y materiales utilizados, y constituyen uno deloscapitulos más
actuales de la Oftalmología moderna.

Todo ello aconseja la creación de un Centro de Investigncio
nes Básicas Oftalmológicas que; teniendoproYéCción naciúnal
y colaboración internacional y aPOYándose en la Universidad,
con la colaboración de instituciones similares existentes en él
extranjero y la de la iniciativa benéfica priVádEl. ya consti
tuida para este fin específico en Espada, nos peI'lU,ita conti
nuar en vanguardia en esta especialidad que está experimen~

tando una transformación radical Con los nuevos conocimientos
y avances de la Medicina actual.

En consecuencia, a propuesta del Ministró de Educación"y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en. su
reunión del día doce de mayo .de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Artículo primero.-Se crea en la nueva Universidad Autóno
ma de Madrid, y con el patrocinio de la- Fundación GeneNJ
Mediterránea, el Instituto de Investigación Ofta·lmológica ..Ra
món Castroviejo"', para la investigación y la docencia espe
cializada en este campo.

Artículo segundo.-De acuerdo Con lo di:'3puesto en el ar
tículo setenta y tres. ap.artados segundo y quinto de la Ley
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, el Insti
tuto de !nvestigaciónOftalmológica ..Ramón. Castroviejo;.; estará
integrado directamente en la Universidad Autónoma de Madrid
y coordinará sus actividades con otras Uriiversiclade.s, el Cou~
sejo Superior de Investigaciones Científícas y las Instituciones
y Centros necesarios para el desarrollo < de la labor de inves-tF
gación que le queda atribuida, a cuyo efecto se establecerim los
oportunos acuerdos.

Articulo tercere.-El Instituto· establecerá su propio plan de
investigación y propondrá a la Universidad Autónoma de Ma~
drid el ptande actividades docentes, que incluirá., además, de
enseñanzas conducentes .a la obtención de diplomas de espe~
clalización. las correspondientes al Doctorado.

Artículo cuarto,-El Instituto estará regido por un .Patrf)
nato integrado por un Presidente designado por el Ministro de
Educación y Ciencia, el Rector de .la. Universidad Autónoma, el
Presidente de la Fundación General Mediterránea o persona en
la que éste delegue, cinco representantes de otras tantas Enti
dades que designará el Presiden~e del Instituto a propuesta
de los miembros natos del Patronato y hasta tres personas más
de libre designación del Presidente del ~nstituto.

Articulo quinto.-El Patronato determinará la estructura del
Instituto y las atribuciones de sus distintos órganos de manera
que. sin perjuicio de la necesaria coordinación, se asegure la
máxima agilidad y eficacia en sus distintas actividades y se
diferencien las tareas científicas de las admiI)istrativasy eco
nómicas, cuya gestión se encomendará a servicios dependientes
de la Gerencia de la Universidad. A estos efectos el Patronato
elaborará su propio Reglamento de régimen interior.

Artículo sexto.-De acuerdo con su estructura y los requek
rimientos de material y personal que de ella resulten, el Pa
tronato elaborará· el plan de necesidades y de los medios nece
sarios para satisfácerlas, qUe será incluido en el presupuesto
de la Universidad,

As! lo dispongo por el presenta Decreto. dado en Madrid a
veinticinco de mayo de míl novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 4 de mayo de 1972 por la que se cla·
¡ática como bellefico-dacente la "Fundación Guü¿
rrez Tapia,,> de Tarazana (Zaragoza).

Ilmo. Sr.: Vistú el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que dofta Circuncisión y doña Marina Gutiérrez

Tapia, ambas mayores de edad, con residencia y domicilio en
Zar8goza,Paseo de la Independencia número 30. viuda la pri
mera y con documento nacional de ·identidad número 17.328.296,
y soltera la segunda, con documento nacional de identidad nú
moro 17,328.294. ctorgaron escritura de constitución de una Fun·
dación Benéfico-Docente de carácter particular y permanente an
te el Notario de Burgos don Carlos Huidobro Gascón, el día 11 de
ag()s~o de 1969, modificando con posterioridad y parcialmente
algunas de sus cláusulas en escritura otorRada ante el también
Notario de Burgos don José María Mur BaIlabriga, con fecha
2 de agosto de 1971. como consecuencia de las directrices seña
ladas por la Sección de Fundaciones de este Departamento, el}
oficio de 25 de mayú de 1970.

Resul tanda que instituida con el nombre de "Fundación Gu
tiérrez Tapia» y dúmicíliada en Tarazona (Zaragoza), en la ca
lle Manuel Gutiérrez de Córdoba y en la Residencia de Nuestra
Señora del Carmen, ante la amplitud y ambigüedad de. los fines
establecidos en la priIp.era de las escl'ituras antes mencionadas,
se estimó pudiera tener carácter mixto, por lo que se instó del
Ministerio de la GobernaCión su pertinente clasificación, el cual,
con fecha 3 de abril de 1971 y 8-n. mérito a los fundamentos ex
puestos. resolvió pronunciarse por su incompetencia, pasando
nuevamente el expediente a este Departamento.

Resultando que según sus Estatutos. su objeto fundamental es
~prestar enseñanza gratuita a quienes lo necesiten en el Muni
cipio de Tarazana», así como ..la satisfacción gratuita de toda
clase de necesidades intelectuales". sin perjuicio de que puedan
ampliarse estos finescnando el Patronato lo estime oportuno,
dando cuenta al Protectorado.

Resultando qUe las fundadoras dispusieron la fonnación del
Patronato a base de ellas dos, que desempeñarán la Presidencia
conjuntamente y con carácter vitalicio, mas cuatro Hermanas
de la Caridad de Santa Ana. designadas por la Superiora, y tres
miemltros de la familia Gutiérrez Tapia (dos hombres y una
mujer) qUe sean descendientes directos de los padres de las
fundadoras, nombrando ·en este mismo acto a don Luis Gutié
rrez Guliérrez y a don Jesús Gutiérrez .Tejada,. los cuales a su
vez nombrarán de corüún acuerdo al miembro familiar feme
nino que falta.

Ásimismo las fundadoras disponen Que los anteriores cargos
son de confianza y gratuítosy que el Patronato está exento de
rendir cuentas, debiendo declarar solamente que cumplen la vo
luntad dé aquéllas.

Resultando elUe ostentando el Patronato la representación le~

gal de JaFundadól}, es de su competencia. el gobierno y adminis
tración de la misma, así come las atribuciones y facultades que,
a título indicativo y no limitativo, se especifican en el articu·
lo 19 de sus Estatutos. siempre previo cumplimiento de los trá~

mitas legales establecidos por la normativa vigente en materia
de fundaciones.

Resultando que el caDital de la Fundación estará integrarlo
por una cuenta en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Zarago~a, Arag6n y Rioia, por imposición a plazo fijo de U:l año,
en las siguientes cuentas de ahorro:

al Metálico:

Cuenta número 104.669-60, de pesetas 500.000.
Cuenta número 108.553-59, de pesetas 400.000.
Cuenta número 110.896-63, de pesetas 430.000.
Libreta ordinaria número 288.897-13. de pesetas 277,06.
Suman en total, 1.330.277,06 pesetas

b) Valores:

109 acciones "Eléctricas Reunidas d::; Zaragoza, S. A.", a 500 pe
setas cada una, 54.500 pesetas.

300 (U'ciones ..Guiral Industrias Eléctrícas, S. A.», a 500 pese-
tas cada una, 150.000.

Suman en total, 204.500 pesetas.
Inmuebles: por el momento, carece de. ellos,

Resultando que las fundadoras relevan expresamente a los
representantes de la Fundación de la obligación de rendir cuen
tas al Estado, o a: cualquier otro Organismo oficial, Tribunal y
Corporación, debiendo declarar tan sólo que han cumplido, en
conciencia, la voluntad de aquéllas.

Resultando que la Junta Provincial de Asistencia Social de
Zaragoza tramitó el oportuno expediente, con la debida pu
blicidad en el ",Boletín Oficia]" de la provincia, a efecto de las per
tinentes alegaciones, emitiendo asimism' su preceptivo informe
con fecha 1 de marzo del corriente año, en la forma que consta.

Resultando que en la incoación del expediente se han cumpli
do los trámites reglamentarios.

Visto el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la Instruc
ción de 24 de julio de 1913, la Ley General de Educación y demas
disposiciones de general y procedente aplicació: ..

Considerando que la, Fundación instituida por doña Circuns~

cisión y doña Marina Gutiérrez Tapia, con el nombre de ..Pun?a
ción Gutiérrez Tapia», radicada en Tarazana (Zaragoza) , reune
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los carácteres. y requi~toSsefiall\dos.enel.a~culo ". 2.0
. del Real

Decreto de-27--de-septiembre:de~~12Pars.átEJn~~:;laconsideración
de Benéfico-Docente,. por lo-qlle,Pued8: clasifi11'llr~ como tal.
habiéndose cumplido los t,ráInft$S-.:Y _COI1dj~iones~ue.ridos en
los -artículos 4Oal,44 _de la InstI'U<X;i{ln:"{i~nte.

Con,sideraciónquecon la re:JaCi9tit:le,-,bl:en~Yyal()res ,aportada
se asegtirasuf!cíente,' de _m:om.et1:tc>_él~Ul11Pl~~~t<>;d.eJosfines
venéfico -dOC8ntes fundaciQnales que en esCrjJ;w!'a~:_Cot1stitución
seexpreSU. _ " _ >', <,c;

ConsiderlUl<io _que _elPatronat(rde,la5_,fWI_dJlc,~nes _Corres-

~~~:::~r:r~="3.oaci~i:~~;!'~~~~~l~~~:
por 10- que el de ""JII8SSnte. :·queda cot1sttt~o'~_JasJl\Jf)- han
sido--Citadas _ene! -resultando- -,pttut,.r)'c~lt:l_-fQ~:que-$Eitiis"
pone por vohmtad: ele lasfu.ndádpras~:l'$CX)tloc¡i~,Q:tiof¡,~-Il~te _Pa~
tronato la de:btd.apetsonaliclad,,:jurí4i,ca..~eel':~rticl~h)9.o,
con losliWechoe y debe,~ ,q.l,ltl.<~étíU~s.c;:~:ura,fun~
dacionalylos q~-Bédetetminan'eD~~le8is1ac?ióIl~l'l'vi~r.-

Considerando que 'aunque,.el'P.e.trtJlltlto",e~:,~evado;de la
obligación, derenc:l1r cuentas~pore,~.pre!i:l':dIsp:Q$iCiótl: t:l~,las furn.~
dadoras; cieben tenerseenconsi(J.eia<#ón,.lo~',p~,c~p't;Os c:onteni~'
dosen.losartic\1lotl3.oY-4.odeJa.lns:t~(),Il~'24'·de:tu1io;de:191~,
yla intervencitmdel Protecttl11U:lO:' e:le;teiclf?~r':,es:~:M~llisteno
en cuantosaspeetos y: cirCUnfltandM"afectllti:41iect8ll1l!)ute al
cumplimiento,. losfinesfundllcion&J,es¡IOS'11l'CJ;1rs~':Y,1ll;,gestióD
ordinaria de la Functación, cPllf0I'IJle ,s'e ,~stab:~~cee,~Ja Instrucción
(:itada y,en 'el arUcti10137de la Ley GE':nel1llf;le~u~cipn.

Considerando que el patrltntln:ltt d~ ..la.Ftt.l'l<iacltm,-eael que
consta en el expediEmte y que~: estinl,aSUfid.~J.lte:,Pilra:'e-lc;um~
plimiento de susJlnes,en 'la prilne~~t~Pllque;-:fln:efmismode~
termina; no existiendo de mQmento bienes irún\J:ebJes ni dere
chos. '

-Conside,rando qUéesteMini$terio~sel'COIl1¡)etentepara la
tramitación y .tesQluci6nde este' eXPétiiente.d,ecI~sificación,a
tenor de lo dispuesto en el núm~ro' l." Q..el-~rtíc~o 5,.0 de la
Instrucción tantas veces citada, d~bi~ndo darse los tl"aslados pre~
venidos en el ,atUculo- 45', de, ,la Dlis,mil~

Este Ministerio~a propues~ :dela'S~O::i6Íl.de',F~hdaciones y
de conformidad conelintorroe'deta--Asesorfa, Jurídica, ha re~

suelto:

1.0 Aprobar la clasificación como BenefiM~"[)ocenteP~rticular
y con capitalqúesemenci()~,da·la OJ:fu:Ild,8;Cióp.< qutiérrez .Ta·
f~~jCa~oi.~azor~ (ZaragozaJ.pa¡;,a el C~D.1PUm:ieItt~"delosfmes

2.° Designar el Patronato queihade'nilgir: ·lt¡,mi~mai' bajG la
presidencia de las dosfundad0ras ~oIliuntamente,'~on~títuidocon
las pel'SOnas ·poJ:'ellas destg~c:talJ\·. .. .....•. . ....,,:

3.° PeclEi,raI'Clue el Patrónato q:ueda:~l~"ad()~xpres~mente
de la opligación:de rendircUentas,:$Í~per;i.ui<;iosdelo ql1e-dispo~
ne la leg1,slación Vig..ente ijobreel-l'8.ttlcular.

4.il Que el cumplimiento deJo tnspuestóy a h~s efectusde
la· exenCión. deltnlPuesto Genera~~l!'.-Suces~ones~n.l?S.b~enes
de las personas jañdicas, se trasladaJa presente- al.MmlSteno de .
Hacienda~

Lo que comunico a V. J.
Dios guarde a V. tmuchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1972.

VILLAR PALASJ

Ilmo. Sr. Subsecretario del. Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DEGRE1'O 1438/1972, .de. 12de:ma-yo,PQr el que se
aCU4rda .el cumpUmilln,to de lae;8~ul4ción 'Quint~
d$ la El$c,:UUI'a de, 16,~tt~t.W:re4tl~9P7otorgadf.t
poreJSerytcio .Nac~1I41,d.eConc,e~traqión·Parcela·
rj.a y Ordenación Rurpl yel:8eñQr Conde de SáJ
tago.

Por Decreto-leyseis/nlil nOveci';ntos '8esen~: y si~te, .de quin~
ce de junio, se, aco,rdó que el oo-bie-rn(), ,r-El<cQgJ.eJ1d~'1as'.aspira~
ciones de la 1\sambleaPlena~~,Y"~traprd,inª,riAQela Her
mandad Sindical d.J.¡abradores:y,Gal1adet'OS'-<l~:S'áStaga"de
dieciSéis; de abril: del mismo. t:lño;:...d~lararill:~~~' a OtcJ:ellB.~lón
Rural lacomarc~de'Sás.tago.,yll~~~a''''é$1;)q':dic;ha'prd~na~
ciónRural y la Goncentradótl :1':~el$ria.'el:1:14s~has,d6)a
misma qUé '10 so1icita~, a cuYO$:efe<:tt;ts$~"prcJnlu'ijJ~nm,' .v0ste~
liorm-ente 10sD~QBde: prd,enacióil ,Rlttal",<::Cll}:centract6n
Par~elaria dos mll.,setecielltos:,(dIl(J'llé:n'tElf'fJiete.dóff' mil. "sete~
cientos clncuentay,doa. tI'8Ji; Cl1&frO.t tinCQ YcJ.IJ~mlt:'&e~cientos
cuarenta y seis y .dos ·mU,seteclento~:~I,lta.:Y::'Q.no/.b1ilno~
vecientos sesenta y s1ete, de doa:de, l];cr\?t~~~'

En relación .cQu·, tales dif¡poalc:l0Íles•.cón·~~b.ad.ieciséis de
octubre. de mil novecientósse"'~YJ!ltete•• ,Etlex~lentís:imo
señor Conde de 'Sástago otorgó"':esentura de',eesiÓ:o.,.gratuit& al

j

Servicio Nacional de Concentr&.dónParcelaria y OrdenaciÓn
Rural de las superficies que comprendían los llamados «encla
vados,. de Sástago en favor de sus· poseed:ores y del ochenta por
ciento de todas ,las demás superficief/i.pal"a adjudicarlas a qu1e
n~s-, viviendo princiPalmente de la agricultura. tenían que tra~

ha]ar por cuenta ajena por ser insufiCientes sus explotaciones,
quedando colnprometido·el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Otdenación Rural a .pagtU" al excelentísimo, señor
Conde de Sástago . .el importe del veiiite por ciento restante
cuando hubieran tomado posesión de las. fincas de reemplazo
los partie:ipantes en la concentración de la zona.

La extraordinaria complejidad que están revistiendo las ope
raci-ones de reorganización de la propiedad en la comarca de
Sástago permit-e presumirqu,e ,1lade-extendersepor un período
más prolongado de Jo normal larea,lb;:ación de los programas
iniciatmente.pr-evistos, de ,donde, el momen~ en que oorresponda
percibir al señor Conde de Sástagoel importe del veinte por
ciento de los terrenos cedidos ha de aplazarse todavía. por un
plazo muy superior· al normal de lasop&rac!o-nes· de ·concentra~

'ción parcelaria y ordenación rural, P-Ol"}ó,que es procedente, El
fin de no cau.sar un ~rjuiclo injusto ,al cedente. autorizar al
Instituto Nacional geReforma. yOesalToUoAgrariQ, que en
virtud de lo dispuesto· en el articulo ocho de la Ley treinta y
cinco/mil noveci-entas,setenta y uno, da veintiuno de julio. asu~

me todas las obligaciones del 5ervidoNáCional ,'deCo.l1centra~
ción Parcelaria y Ordena.ción Rural .~.que anticipe el. pago
de losaeia mil1ones' de pesetas a que se refiere la·cláusula
quinta, de la referida escritura da dieciséis de octubre de mil
novecientos sesenta y siete, ya que,en circunstanclas norm~les,

la ,toma de posesión de .185 fincas de reemplazo debiera,haca
ya tiempo, haberse producido.

En su virtud, a prOpues.ta del )"fiDistro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Mini'stros en su reunión del
día cinco de mayo de mil novecíentossetenta y dos,

DISPONGO,

Artículo úl1ico.-So autoriza al Instituto Nacional de Reforma
y Pe~@rroll0 Agrario para. qUa; con cargo a su presupuesto,
haga efectiva al excelentísimo~eíiorConde de, Sástago la can
tidad desais. millones de pesetas, ?9.\J.iv:alente al veinte por
ciento del valor dé las tierras ce,didas alServicío Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordcnacil)fi'ij.ural a título .oneroso.
t.::onforme se cífro en la estipulación9uinta de la ,Escritura
Pública, otorgada ante el N()tario de Madrid _don Fausto Na·
varro Azpei-tia con el número seis mil doscientos . sesenta y
nueve de su Protocolo el día diecisé-i$, de octubre de mil nove
cientos. sesenta y siete, dándose pDr cumplidos· los requisitos
exigidos en dicha cláUSula. Todo ello en virtUd de lo dispuesto
en el articulo ochó de la Ley treinta y cinco/mil novecientos
setenta y uno, deveirttiunode' julio.

As! 10 dispongo por el pr8sente Decreto, dado en Madrid !l
doce de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El 1\1inistro de Agricultura,
TOMAS ALLEN OE Y GARCIA-BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 17 de mayo de 1972 por la que se autoriza
la instalación de una Cetátea. a don Romá1i. Arias
Aloilso.

lImos. Sres.: Vista 1apetición formulada por don Román Arias
Alonso en laque soliCi~ la correspondiente autorización para ins
talación de una cetáres. en terre-nosdé SU ,propiedad, situada al
Jado del bar del sólicitante, siendosWJmedidas de '1 x6 x 2.5 me~
iros, en santa Maria del Mar, CastriHón, distrito marítimo de Avi~

lés.
Este Ministerio, a propuesta de la DirecCión General de Pesca

t-farl!irrta, ha tenido a bien otorgar la correspondiente autoriza-
ción en las condicioües siguientes: '

Primera. Esta autorizaei6nse otorga por el plazo de diez
años, prorrop,tblesa 'petición del interesado. El emplazamiento
y obras de la cetarea se ajustarán al proyecto presentado,pudien~
do dar co.tQienzoapartir de la, fecha de notificación de esta Orden
al interesado, .debiendo quedar totalme"ooterminadas en el pla
zO de un año.

S~gunda. El titUlar de esta autoriza,c1ónvieneobUgado a con
servar las obras eh buenel}tado y no podrá dedicar la instalación
a USos distintos. de los propios de este .tipo .de establecimientos
marisqueros,no .pudiéndose tampo.co .a:r.rendar.. . .

Tercera, El .interesado queda obligado al cumplimIento de las
disposiciones vige~te$ en materia labora;!.

Cuarta. Esta autorización caducar4automáticamente en los
casos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden minis~

i'¡'!I!f " 1.1


